
U MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO

HA SANCIONADO U SIQUIENTE OHÍ)ENANZA N»

FOLIO N»

LIBRO N'

Erp-124-I-86

Proyecto 099-H-á6

VISTO»

que se hace necesario contar oon el instrumento legal presupuestario que regule el or
denamiento administrativo para el año 1987» el que proyectado por el Departamento Eje
cutivo Municipal, ha sido elevado al Honorable Concejo Municipal para su estudio y //
posterior aprobación de conformidad a las disposiciones en vigonoiajy

CONSIDERANDO»

que en oimiplimiento a las disposiciones de la Ley N® 2756 Orgánica de Municipalidades
el Presupuesto General de Gastos e Inversiones, el Cálculo de Recursos ha sido eleva
do para su consideración}

que se mantiene en vigencia el clasificador iiniforme para preservar la homogeneidad de
expresión que permita obtener adiciones de conceptos similares, tendiendo a permitir
la formulación de cuentas nacionales}

por todo ello, el Honorable Conoejo Municipal, en uso de sus facultades y atribuciones
sanciona la siguiente

ORDENANZA

Art.l®) Mjase en la suma de AUSTRALES VEINTE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL SETECIENTOS
(a 20«9C1«7CC>00) » ®1 total de las erogaoiones del Presupuesto General de la
Administración Municipal para el Presupuesto ano I987» conforme al siguiente
resumen que se desagrega analíticamente en planillas anexas que forman parte
integrante de la presente Ordenanza.-

TOTAL

CmAS EN AUSTRALES

adm/ central org/ dbscen
CONSOLIDALO P/ CONSOLIDAR TEAUZADO

EROGACIONES CORRÍENTES 12.025.950 11.971.115 54-835
OPERACION 11.004.650 10.949.815 54.835
PERSONAL 6.398*650 6.847.815 50.835
BIENES Y SERV/ NO PERSONALES 4.106,000 4.102.000 4.000

INTERESES DE DEUDA 136.500 136.500

TRANSFERENCIAS 434.800 434.800

CREDITO ADICIONAL 450.000 450.000

EROGACION DE CAPITAL 8.825.750 8.824.750 1.000

INVERSION REAL 8.644.500 8.643.500 1.000

BIENES DE CAPITAL 455.000 454»ooo 1.000

TRABAJOS PUBLICOS 8.189.500 8.189.500

BIENES PREEXISTENTES 181.250 181.250

AMORTIZACION DE LA DEUDA 50.000 50.000

TOTALES .  20.901.700 20.845.865 55.835

2®) Estímase en la suma de AUSTRALES VEINTE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL SETECIIiíí
TOS (a 20»901.700,00) el cálculo de Recursos destinados a atender las eroga
ciones a que se refiere el eu:t« 1®) de acuerdo oon la distribución resumen
que se indica a continuación y al detalle que figura en las planillas anexas
que forman parte integrante de la presente Ordenanza*-
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RECimSOS CORRIENTES

DE JtJRISDIüCION PROPU

tribitpario del ejercicio

TASAS T DERECHOS

CONT. DE MEJORAS

NO TRIBUTARIOS DEL EJERCICIO

TRIEUT. DE EJERCICIOS ARTERIORES

DE OTRAS JURISDICGI0ME5

COOP, DEL EJÍECICIO

COOP, DEL EJERCICIO ANTERIOR

EROGACIONES DE CAPITAL

VENTA DE ACTIVO ITJO

FOLIO N*

LIBRO N*

CIFRAS EN AUSTRALES

TOTAL 'adm/central oro/ DESCfN
CONSOLIDADO P/ CONSOUDAR TRAIilZADO

16.025*700 15.969.865 55.835

11.325*700 11.269.865 55*835

8.835.600 8.835.600

6,710.000 6.710.000

2.125.000 2.125.000

1.643.200 1.587.365 55-835

846.900 846.900

4.700.000 4.700.000

4.400,000 4.400,000

300.000 300.000

348.000 348.000

348.000 348.000

16.373.700 16.317.865 55.835
TOTALES

Art. y) Como oonseouenoia de lo'.establecido en loa artículos precedentes estímese /
el siguiente Balance Pinanoiero Prerentivo:

CIFRAS EN AUSTRALES

TOTAL

CONSOLIDADO

I - TOTAL EROGACIONES s/art.l®) 20.901.700
total- 20.901.700

II - TOTAL RECURSOS s/srt. 2°) • I6.373*700
TOTAL....* * » * l6.37J.7OO

III - NECESIDAD ílNAHCIAMIEHTO. 4.528.000

TOTAL ADM.

CENTRAL

20.845*865

20,845*865

16.317.865

16.317*865

4.528.000

TOTAL ORG.

DESCENTRAUZ.

55*835
55.835

55*835

55*835

Art, A") líjase la mima de AUSTRALES CINCUENTA MIL (A 50-000.00), el importo de otras
erogaciones que se detallan con desagregación analítica en ouadros anexosi

CIFRAS EN AUSTRALES

OTRAS EROGACIONES

EROGACIONES PARA ATENDER LA
AMORTIZACION DE LA DEUDA

TOTAL DE OTRAS EROGACIONES

TOTAL

CONSOLIDADO

50.000

50.000

TOTAL ADM.

CENTRAL

50.000

50.000

TOTAL ORO.

DESGENTHAL.

Art. 50) Estímase en la suma de AUSTRALES CUATRO MILIDNES QUINIENTOS VECHTIXHO M^
(A 4.528.000), el financiamiento de la Administración Municipal, de acuerdo
con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en
las planillas anexas que forman parte integrante del presente ordenamiento:

CIFRAS EN AUSTRALES

TOTAL ADM.

CENTRAL

4.178.000
50.000

300.000

I - APORTES NO REINTEGRABLES
II - USO DEL CREDITO
III

TOTAL

CONSOLIDADO

4.178.000
50.000

300.000

TOTAL ORG.

DESCENTRAL,

- REMANENTE EJERC. ANTERIOR

total DEL FINAHCIAMIESTO
4,528.000 4.528.000
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Art* 6®) Como oonasouenoia de lo establecido en los artículos 4®) y 5®) pre~
sente ordenanza, estímase el Financiamiento Neto de la Administraoidn Central en la
suma de AUSTRALES CUATRO MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL (A 4»478.000.-)
destinado a la atención de la necesidad del financiamiento establecido en el art«3°
de la presente Ordenanza, conforme al resumen que se indica a continuación y al de
talle que figura en las planillas anexas que forman parte integrante de esta orde-/
nanzax

CIFRAS EN AUSTRALES

TOTAL TOTAL ADM. TOTAL ORO.

CONSOLIDADO CENTRAL DESCIÍ2ÍTRAL.

I - Art, 5®) TOTAL DEL PINANC. 4.528.OOO 4.528.OOO
II - Art. 4®) TOTAL OTRAS EROC. 50,000 50,000

TOTAL DEL FINANCIAMEENTO NETO 4*478.000 4,478.000

Art, 70) Fijase en la suma de AUSTRALES UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL /
SETECIENTOS DOS (á 1,269,702,00), el Presupuesto operativo de la Caja de /
Jubilaciones y Pensiones de la Municipalidad de Venado Tuerto para el año
1987, estímase loa recursos del finsnoiamiento destinados a atender dichas
erogaciones en los siguientes importes cuya desagregación obra en planilla
Mezas de la presente ordenanza:

CIFRAS EN AUSTRALES

EROGACIONES RECURSOS Y PINANC.

CAJA DE JUBIUCIONES Y PENS. M.V.T. 1.269,702 1,269,702

TOTAL DE EROGACIONES Y RECURSOS 1,269.702 1.269,702

Art, 8®) Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar las erogaciones
fijadas en el Art, 1®) de esta ordenanza, en la medida que los mismos re^.:
Bulten indisi>ensabl6s para el desenvolvimiento de los servlcioe, que el /
comportamiento eepersido en la percepción de loe recursos permitan garaati^

zar en atención y -asimismo- no impliquen cambios que disminuyan el cooieji
te que determina la relación porcentual entre las Erogaciones del Art, 1®)
y la necesidad de financiamiento estimada en el art. 5®) úe ésta, dando //
cuenta de todo ello al Honorable Concejo Municipal dentro de los treinta /
(30) días corridos siguientes,-

Art, 9®) Las erogaciones a atender con fondos provenientes de subsidios otorgados /
por la Heujión, la Provincia o entes autárquioos, deberán ajustarse -en //
cuanto a su monto y oportunidad— a las cifras realmente recaudadas o ciqra

- recaudación está material y legalmente asegurada dentro del ejercioio»-

Art.lO®) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar el Presupuesto
General incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando
las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas por la adh¿
sión a leyes, deoretos y convenios nacionales o provinciales de vigencia
en el ámbito municipal. Dicha autorización estará limitada a los aportes
que a tal efeoto disponga el Gobierno Nacional o Provineial y/o entes lo
cales, no pudienio raodifioarse el Balance Financiero Preventivo,-
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Art» 11®) El Departamento Ejecutivo Munioipal podrá disponer ajustes presupuestarios
entre las normas fijadas en los arbíoulos 1®) al 5°)> ouando se traten de
partidas figurativas» Estos ajustes serán oomunicados al Honorable Concejo
Munioipal en los plazos del artículo 8®),—

Art» 12®) Mantiene vigencia para 1987 el Clasificador Uniforme de la estructura del
Presupuesto y sus conoeptualizaoiones.-

Art« 13®) ComuniqúeseI dése al Boletín Ofioial y arohívese»-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable^Concejo Munioipal de Venado Tuer
to a los véintiún días del raes de enero del año mil novecientos ochenta y siete»-



ANEXO "B"

EROGACIONES TOTA LES

'7

detalle
1986

% (1)

1987

0.1. ADMINISTRACION .21,51 17,19 A 3.592.389

0.2. SERVICIO A JA COMUNIDAD 35,93 31,15 A 6.511.857

0.3. PROMOCION CULTURAL 4,09 3,11 A 649.678

0.4. DESARROLLO URBANO 37,57 48,31 A 10.097-776

SUD - TOTAL 99,10 99,76 A 20.851.700

0.5. AMORTIZACION DEUDAS 0,90 0,24 A 50.000

T 0. T A L B S 100,00 100,00
*:$=a=sxsBcss

A

assaa

20.901.700

3a=saasiezaaaaaBBDc3aB9BB

(l) Según Orfienanza I5/05/85
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LA MüNICIPALinAD BE VEMA'tO TUERTO
HA SANCIONABO LA SIGUIENTE ORDENANZA

FOLIO N'

LIBRO N'

16 4 / ̂ 7
Exp-127-1-86
Proyecto 101/86

VISTOi

la ordenanza N° II69/83 por la cual se crea el PONDO PERMANENTE DE
SOLIDARIDAD y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la /
apertura de una cuenta bancaria en el Banco Provincial de Santa Fe,
Sucursal Venado Tuerto; y

CONSIDERANDO:

que por Decreto N® I69/86 el Departamento Ejecutivo Municipal regla
menta la ordenanza citada ut supra, autorizando Ins firmas del^Secrje
tario de Acción Social y/o Sub-Secretario de Cultui'a, Eduacnción y
Deporte y/o al Director de Salud, dos de tres indistintamente para
la apertura de la cuenta corriente Lancaria, amén del régimen para
la adjudicación de fondos;

que la Ordenanza N® 1161/83 fija a l.os miembros del Departamento E-
jecutivo Municipal como firmantes autorizados para ].as cuentas co
rrientes bancarias, estando excluidas de estas las íirmas de los /
miembros de la Secretaría de Acción Social, requisito indispensable
para un ágil manejo del FONDO PERMANENTE DE SOLIDARIDAD, tal cual /
lo prevee el Decreto N® I69/86;

que, además, el Honorable Concejo r<bnicipa]. comparte los principios
y fundr'.mentos impartidos per el Departamento Ejecutivo Municipal- en
el decreto reglamentario al cual se hace referencia en estos consi
derandos, estableciendo así un instrumento legal que contribuya a /
sanear emergencias específicas del area de l.a Secretaria ̂de Acción
Social y específicrimente los casos de salud, cuya solución debe ser
atendida en forma inmediata, salvando requisitos burocráticos;

por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sui
tades y atribuciones, sanciona la siguiente

f acul*

ORDENANZA

Art. 1°) Ratifícase el Decreto Municipal N® I69/O6 por el cual^se
reglamenta la Ordenanza Municipal N® 1169/83» autorizán
dose las firmas de los señores Secretario de Acción Social
y/o Sub-Secretario de Cultura, Educación y Deporte^y/o Di
rector de Salud, dos de tres indistintamente, dictándose
además el régimen para el manojo de.i PCI^íDO PEEÍMANENTE DE /
SOLIDARIDAD.-

Art. 2®) Uoniuriíquese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Vena
do Tuerto, a los veintiún días del mes de enero del año miil) novecien
tos ochenta y siete.-

-i- r-'< - ■ I"! ! ',"';iCi?/vL

JOSE f3- v/al.lace
•  l ABlO

HONORABIE COt;cao MtNiDPAl
de VENADO lUíMO

Dr. JOSE MARIA MARTIN
PRESIDENTE



la mjnioipalibab de venado tuerto

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE ORDENAÍÍZA N®
FOLIO N»

LIBRO N'

Exp-128-I-86

1648/87 Proyecto 102-H-86
VISTO:

la firalizaci:in del ejercicio I986 y de acuerdo con los recursos
estimados para 19_87 y a los fines de proceder a la percepción de
los mismos, deben fijarse los importes a percibir que regirán a
partir del 01/01/87 correspondientes a Tasas, Derechos y Contri
buciones de Mejoras, de conformidad con lo que determina el Cgdi
go Tributario Ríunicipal, Ley 8173 y modificatoria Ley 8353; y

CONSIDERANDO:

que en el período noviembre-diciembi-e, no hubo increirientos en las
remuneraciones al personal municipal, siendo únicamente coniputable
para el ajuste de los valoreo de la presente ordenanza el de /
la variación del índice del costo de vida, (jue es timado para el bi
mestre ascendería al 10,56^, siendo la incidencia del 1,056^, no 7
se realizará ajuste al.guna para el bimestre siguiente;

que es preciso ajustar algunos valores de la O.G.I. vigente, por
estar totalmente desactualizados respecto a la realidad, como así
también modificar algunos artículos para poder contar con un ins
trumento adecuado para la percepción de los recursos tributarios
rnunicipales;

que es necesario tener en cuenta la nueva normativa establecida pa
ra el Derecho de Registro e Inspección, no obstante no producir rao
dificaciones en la presión fiscal;

que por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus fa
cultades y atribuciones, sanciona la siguiente

QHDEN.^ifZA

Art, 1®) Modifícase la Ordenanza N® 1522/85 - t.o. s/Dec. N® 241/86
vigente, en los Capítulos y Artículos que so detallan a //
continuación:

CAPITULO II

DERECHO DE RSGI5TR0 g INSPECCION

Art. 2®) Modifícase los artículos 8®); 9°) y 10®) cuyos textos que
darán redactados de la siguiente manera:
Art. 8®) Las distintas alícuotas a aplicar a los hechos im
ponibles por el presente derecho, así como los impoi'tes mi
niraos y los importes fijos a abonar por los contribuyentes,
serán loa vigentes para el impuepto sobre los ingresos bru;
toa para el mismo período fiscal.-
Al valor determinado por aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior se le aplicará el 20/' y el importe así ob
tenido será el que corresponderá ingresar en concepto de 7
este derecho.-

Art. 9°) Loa vencimientos de los anticipos y del saldo fi
nal que surja de la declaración jurada Jinual, para el ejer
ciclo fisital 1987, serán los que establezca la Dirección /
Provincial de Rentas para el impuesto sobre loa Ingresos /
Brutos para e,l.mismo ejercicio fiscal.- f*- U i

Hc:'G-ArH ■ ■-i , ^ ,ij //
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///Art.lQo) De producirse modificaciones en las alícuotas
e importes referidas en el primer párrafo del artículo 8®),
los mismos se aplicarán automáticamente para este derecho.-

CAPITULO III

DISRECHQ DE CE^^IENTEHIO

Art. 3®) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a incremen
tar los valores del Capítulo III - Derecho do Cementerio -
en un cincuenta por ciento (50^) sobre los valores que ri
gen sobre los mismos a la fecha de promulgación de la pre
sente ordenanza.-

Art. 4-®) Modifícase el art. 5®) de la Ordenanza N® 1^22/85 - Decre
to N® 241/86, el que quedará redactado de la siguiente ma
nera:

PECHAS DE VENCIMIENTOS

TASA GENERAL DE INMUEBLES

1® Bimestre 1987: 1® cuota 13/02/07
2® cu o ta 13/03/87

2® Bimestre 1987: 1® cuota 14/04/87
2® ou ota 13/05/87

30 Bimestre 1987: 1® cu ota 12/06/87
2® cuota 14/07/87

40 Bimestre 1987: 1® cuota ]3/08/87
2® cuota 11/09/87

50 Bimestre 1987: 1° cuota 14/10/87
2® cu 0 ta 13/11/87

6® Bimes tre 1987: 1® cuota 11/12/07
2® cu ota 13/01/88

TASA DE MANTENIMIENTO RED VIAL:

1® Cuatrimestre 1987 24/04/87
2® Cuatrimestre 1987 [£3/08/07

3® Cuatrimestre I987 18/12/87

Art. 5®) Modifícase el art. 3®) inciso a) de la Ordenanza N® 1522/85
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 3®) ZONA RURAL:
a) La Tasa de Mantenimiento de Red Vial, se abona

ra en forma cuatrimestra]., y el precio por hec
tárea será el equivalente a 1,33 (uno como///
treinta y tres) litros de gas oil al momento /
del pago.-'

Art. 6°) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Ve
nado Tuerto, a los veintiún días del mes de enero del año mil nove
cientos ochenta y siete.- ^

'i' VíN.TO VCZ'J
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HONORABLE COIICfJO MüNIDPAl

de VENADO lUtMO

Dr. JOSE MARÍA MARTIN

PRESIOEIVTE
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Exp-087-I-B6
Proyecto Q65""0I'""B6

VISTO; ^1649 787

el expediente municipal N° 45091"*P—86, iniciado por el señor PEPPINO,
ANDRES, solicitando el rellenamiento de sue].o de un predio ubicado
en calle Larriera entre Av.Dr. Luis Chapáis y Moreno; y

CONSIDERANDO:

que el recurrente manifiesta que la calle Larriera fue abierta en
un ancho mayor al correspondiente, afectando terreno de su propie
dad, o sea el lote N® 18, de la manzana fic del plano de mensura ina
cripto en el Registro Topográfico de la ciudad de Rosario con el /
N® 44908;

que lo manifestado por el recurrente fue constatado y confirmado
por personal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, acon
sejando en su momento rellenar nuevamente el terreno afectado;

que realizado un análisis más profundo de la situación existente,
se determinó que en la zona existen varios inmuebles que afectan
la normal apertura de calles y no se cuenta con los instrumentos
legales necesarios para asegurar a la ciudad un normal trazado de
calles como lo determinó en su momento la Ordenanza Municipal N®
318;

que es necesario proveer en este momento de un ordenamiento en la

zona mencionada a fin de garantizar la futura apertura de calles;

por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus fa

cultades y atribuciones sanciona la siguiente

ORDENANZA

Art. 1®) Aféctanse a calle Pública las siguientes fracciones de te
rreno delimitadas por las calles Saenz Peña, Santa Fe, Jo

sé Aufranc y Ruta Nacional N® 8 del Plano Oficial de Vena
do Tuerto;

a) Una fracción de veinte (20) metros de ancho, ubicado /
su eje en forma paralela a 104,52 mts. de calle Alma-
fuerte y a 101,78 mts. de calle Balcarce en la Chacra
N® 53 (Calle Italia parcialmente abierta y habilitada)
Partida N®

b) Una fracción de veinte (20) metros de ancho, ubicado /
su eje en forma paralela a 115»30 mts. de calle Deigra
no y a 115»00 mts. de calle Castelli en la Chacra N® /
54 (Calle San Martín parcialmente abierta y habilita
da) Partida N®

//

KD"-"'.::' cciicfio mucm
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H0N0RA81F Cn.:C[i7 MÜWCiPAl

de Vííi.DU lUJlü

Ob. JOSE MARIA MARTÍN

PRESIDENTE
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///c) Una fracción de veinte (20) metros de ancho, ubica
do su eje en forma paralela a 74.50 mts. de calle Leoncio
de la Barrera y a 120 mts. de calle Quintana en la Chacra
N® 67 (Calle Piacenza parcialmente abierta y habilitada)
Partida.N® 15.443/01.-

d) Una fracción de, veinte (20) metros de ancho, ubicado su
eje en forma paralela a 108,50 mts. de la Ruta Hac. N® 8
y a 100,465 mts. de la calle Francia en la ^hacra N® 67
(Calle Edison parcialmente abierta y habilitada) Partida
N® 17855/01.-

e) Una fracción de terreno señalado como lote N® 6 de la Man
zana Catastral N® 187 de la Chacra N® 67 (Galle Lisandro
de la Torre parcialmente abierta y habilitada) Partida N®
27362/07.-

f)

g)

Una fracción de veinte (20) metros de ancho ubicado su e-
je en forma paralela a 74,00 mts. de calle Leoncio de la
Barrera y a 56,00 mts. de calle Norah Wade de Basualdo en
tre Av. T)r. Luis Chapuis y Calle Borrego de la Chacra N®
68 (Calle Rosa M, Alarcón de Larriera parcialmente abierta
y habilitada) Partidas N®s.: 27019/06 - 22166/10 - 26109/02
26.116/05.-

Una fracción de veinte (20) mts. de ancho ubicado su eje
en forma paralela a 54,00 rats. de calle Maestros Argenti
nos.y a 56,00 mts. de calle Rosa M.Alarcón de harriera en
tre calle Lisandro de la Torre y Av.Dr. Luis Chapuis de 7
la Chacra N® 68 (Calle Norah Wade de J3asualdo í)arcialmente
abierta y habilitada) Partidas N®s.

:0IJ0RABIE CCNCEJO MUNIOPAl

de venado lUtRIO

JOSE MARIA MARTIN

FRESIOENTE

h) Una fracción de veinte (20) metros de ancho ubicado su e-
je en &rma paralela a 100,00 mts. de calle Guillermo Dimmer
y a 54,00 mts. de calle Norah Wade de Basualdo entro ca
lles Borrego y Av. Dr. Luis Chapuis de la Chacra N® 68 (ca
lie Maestros Argentinos parcialmente abierta y habilitada)
Partida N®16.679/00.-

Art. 2®) Sobreentiéndase a lo especificado en el art, 1®), que las
prolongaciones se realizarán conservando las callea su an
cho uniforme y a coincidencia de ejes de calzada con las
exis tentes.-

Art. 3°) Las calles que no hubieran sido enunoiadas en el art. 1®)
y a la fecha de promulgación de. esta ordenanza estuviesen
ya abiertas y habilitadas quedan de hecho afectadas a vía
publica. -

Art. 4°) El Bepartaraento Ejecutivo Municipal no visará ningún plano
de mensura que no cumpla los reciuisitos impuestos por esta
ordenanza y sus complementarias en vigencia. Asimlainc tara-
poco extenderá ningún permiso de edificación, ampliación o
refacción cuando figuren obras a realizar en las zonas afee
tadas por el art. 1®). Cuando se denuncien obras ejecutadas

-  sin permiso, se otorgará solamente final de obra para las
obras ejecutadas en zona no afectada.-

////
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o o /////kTt, 50) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal pa
ra que tramite con loa propietarioa le los inmuebles a-
fectalos por esta ordenanza la forma de trasmitir el
minio a la Municipalidad de Venado Tuerto, en caso que
los mismos lo solicitaran y llevar a .cabo su compensación
con otros lotes de reserva i^iunicipal, debiendo en estos
casos dictar la ordenanza reapectiva*-

Art, 6°) Procedase por Oficina Técnica Municipal a actualizar los
planos de las Chacras afectadas y por Cabaslro a hacer/
constar las novedades en las fichas respectivas, debien
do las medidas, dimensiones y demás circunstancias expxe
sadas en el art. lo) de esta ordenanza, efectuarse con/
las mensuras que se realicen al respecto.—

Art. 7®) En lo sucesivo, los planes de mensuras que impliquen a-
pertura de calles y que estén fuera del área comprendida
por las calles Saenz Peña - Santa Pe - José Aufranc y Eu
ta Nacioj¡al N® 8, deberán ajustarse a la traza de calles
de la ciudad. Cualquier modificación o excepción que se
solicite, deberá ser aprobada por ordenanza municipal con
constancia de los motivos que originaron esta excepción.-

Art. 80) Realícese a través del área técnica municipal el estudio
del trazado presuntivo de calles en el área urbuna de //
Venado Tuerto fuera de la zona descripta en el art. 7**).-

Art. 9°) Elévese al Honorable Concejo Municipal informe detallado
del trabajo que se realice a fin de proceder por ordenan
za a las afectaciones a vía publica correspondientes.—

Art.lQo) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de V¿
nado Tuerto, a los veintiún días del mes de enero del año mil no
vecientos ochenta y siete.-

hon:cüí-1' c: M'::::cirAi

da tulí.tq

JOSE B WALLACE
SCC-HE i ario

l.-'.
"T»r.r»
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U MUNIGIPAIIDAD DE VENADO TUEIITO

KA SANCIOÍlADO U SIGUIENTE ORDENANZA N®

IG 5 0 /87
Erp-003-<J-87

VISTO»

las solicitudes efectuadas por distintas Aaooiaolones de nuestra ciudad in
teresados en obtener terrenos para construir conjuntos habitocionales} y

CONSIDBnANDO»

que ee interés de todas estas AcooiacicnoD adquirir terrenos en la Chacra N
38 del plano oficial de la ciudad y que corresponde específicomeiite al pl^
no de mensura inscripto en el Rogiotro Topográfico do Rosario bajo el N® //
82.548(

que la Chsujra mencionada no se encuentra incorporada a la zona urbana de la
ciudad a pesar de estar subdividida oon lotes que oorroáponden en superficie
y dimensiones a la necesidad vurbana de espacio j

que no G8 intención ampliar el Area urbana do la ciudad a eicepolÓn de que ■
los propietarios de dlohas fracciones accedan a proveer de infraestructuras
mínimas para oonsiderarlas urbanizadas, máxime cuando so trata do localizar
en ellos conjuntos habítooionalesi

que por todo ello, el Honorable Gonoejo Municipal, en uso de sus faoultadee
y atribuciones, sanciona la siguiente

* ORDENANZA *

Axt. Ifl) Autorízase al Departamento Ejecutivo Iflunicipal a extender permisos
de edificación a las propuestas de urbanización que comprendan en
forma expresa el proyecto y la ojecuoión de viviendas colectivas y/o
individuales do acuerdo a planes habitaoionales Nncxonalos, Provin
ciales, Municipales y/o de Asociaciones Intermedias, sobro los terr^
nos señalados para tal fin en el plano do mensura y subdivisión ins
cripto en el Registro Topográfico do Rosario bajo el N® 82.54® oorres
pendiente a la Ghacra N® 38 del Plano Oficial do la oiudad. Todo ello
de acuerdo a lae condicionoB y oon el equipamiento contunitario que se
establecen en los artículos do esta ordonanza.-

Art. 2®) Los permisos do edificación tentlrán carácter provisorio un lapso
do seis (6) meses corridos a partir de su otorgamiento y durante di
cho plazo deberán tener comienzo efootivo las obras de oonotrucoión
de viviendas, las que serán ejecutadas do acuerdo a planos prdviamen
te visados y aprobados por esta Munioipalidad,-

Art, 3°) 31 proviMonte oe oumplim.nta en forma total el articulo seg^o de
esta ordenenr.a, deberd el propietario oomprometeree ante el Departa
mento Ejecutivo Huniolpal a ejecutar lae obrae do InfraoBtruotOTaa
auo se mencionan en el artículo cuarto do acuerdo a loe proyectos, /
Lpeolflceoionoe y plav.oo mdalmoo ,u. fije la Huniolpalided d. T.n-
do Tuerto, quien asimismo inspeccionará cuando lo croa conveniente
el dosarrollo de las obras hasta su ílnejlisaeian.-

HONOR. icribjiuNicirAi
lUERlO

HOliü/lBlF COHCÜO HUmcm //.„

JOSE B) WALLACE
EÍCnETdl'O
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